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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 21 de septiémbre de 1951, de acuer

do cou las disposiciones vigentes

Francos <l> .......... ....................
Libras ......................... ...............
Dólares ........................................
Francos suizos ............................ .
Ffancos belgas ...— ........... ........
Florines ................................ ......
Escudos .......................................
Pesos argentinos, moneda legal..
Coronas suecas ....................
Coronas danesas ............... .........
Coronas noruegas ....._ ........ .

i. 128 
30.660 
10.950 

252,970 
21.900 

288.157 
38.086 
1.46 
2,116 
1.585 
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica^ 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España en La 

Habana
El señor Cónsul general de España en 

La Habana comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Juan Vispo 
Sanjurjo, natural de Cabanas (Lugo), de 
55 años, soltero, hijo de Antonio y de 
Balbina, ocurrido tel día 30 de mayo de 
1951.

 Consulado General de España
en Buenos Aires

El señor Cónsul general de España en 
Büenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Antonio Gor- 
-dal,' de cincuenta y ocho años, ocurrido 
el día de Junio de 1951.
; Domingo García Marín, natural de Mar- 

cilla (Navarra!, hijo de Hermenegildo y de 
Magdalena, ocurrido el día 19 de abril 
de 1950.
' Julián Ortiz, ocurrido el día 14 de Ju
lio de 1951.
- Alejandra C&sbas Lafuente, natural de 
Almudévar (Huesca), hijo de Alejandro 
y de Ventura, ocurrido el día 19 de) abril 
de 1950.

Madrid, 17 de septiembre de 1951.
*—  > . . -

MINISTERIO DEL EJERCITO  
Junta Liquidadora del Material Automóvil

V enta  pú b lic a

Para dar cumplimiento a lo estableci
do en el Decreto de Industria y Comer
cio fecha 23 de febrero de 1951, el Mi
nisterio del Ejército, en uso de las atri
buciones que le concede el artículo ter
cero de dicha disposición, anuncia ven
ta pública para la enajenación dé ma
terial automóvil inútil para el Ejército, 
con arreglo a los pliegos de condiciones 
técnicas v legales y modelos de ptoposi- 

;iciáu que se encuentran expuestos ál PÚ-
• blico en Madrid calle de Granada, nú
mero 53 (Almacén Central de Repues; 
i tos de la Dirección General de Trans- 
. portes) y en las Jefaturaá- Regionales de 
/Automovilismo y Bases dé Parquee y Ta- 
T Reres. *
• La venta jfcblioa tendrá lugar en Ma
drid el día 13 de octubre^ de 1951. en el

: local de la, cálle de GiánSda. ’ húméro 53 ‘ 
(Almacén Oentrál de Repuestos), a las 
nueve horas 

Los gastos de éstos anuncios serán a. 
prorrateo entre los *dji$ic8tariós.

Madrid. 19 de septiembre de 1951 
6.025-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Servicio Nacional del Trigo

Sacando a concurso las obras de construc- 
ción de lo$ almacenes de cereales de Car- 
castillo, Caseda, Irurzun, Noain, Olite y 
Peralta en Navarra; Badarán, Calahorra 
y San Millón de la CogoUa, en Logroño, 
y Bahabón de Esgueva, Sotresgudo y Tre- 

viño, en Burgos
El Servicio Nacional del Trigo saca a 

concurso la ejecución de las obras de los, 
almacenes de cereales de: Carcastillo, Cá- 
seda, Irurzun, Noain, Olite y Peralta, en 
Navarra; Hadarán, Calahorra y San Mi
llón de la Cogolla, en Logroño, y Bahabón 
de Esgueva, Sotresgudo y Treviño, en 
Burgos, cuyos presupuestos de contrata 
ascienden a las cantidades siguientes: Car- 
castillo. 618.872,73 pesetas; Gáseda, pese
tas 511.257,73; Irurzun, 589.575,09 pesetas; 
Noain,x619,351,47 pesetas; Olite, 480.865,78 
pesetas; Peralta, 575.580,33 pesetas;. Baña
rán, 458.154,45 pesetds; Calahorra, /pese
tas 418.349,30; San Millán de la Cogolla, 
394.891,39 pesetas; Bahabón de Esgueva, 
487.108,48 pesetas; Sotresgudo, 524.047,28 
pesetas, y Treviño, 470,125,36 pesetas; ad
mitiendo las proposiciones durante un 
plazo de veinte días hábiles, a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Dichas proposiciones deberán • ser dirigi
das al ilustrísimo señor Delegado nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, Ge
neral Mola, treinta y seis, Madrid, según 
el modeló que se acompaña.

Los proyectes, con sus correspondientes 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, estarán a disposición de los se
ñores concursantes en las oficinas de la 
Sección Red Nacional de Silos del Servi
cio Nacional del Trigo, sitas en la calle 
de Serrano, número cuarenta y - nueve, 
Mádrid, todos los dias laborables, de diez 
a doce.

Madrid, 31 áe agostó de 1951.—El De-; 
legado -nacional, Alvaro de Ahsóréna.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ..., calle de ...r 

número ..., enterado dél anuncio publicado- 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
el día ... de ... dé 1951 de las condiciones 
y antecedentes que se exigen para tomar 
parte en el concurro, a qqe. se refleré,: 
para las obras de. construcción de los al
macenes de cereales ...,, remite adjunto, su 
correspondiente proposición,:

(Fecha y firma.)
2.208—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BARCELONA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario* Don Vicente Cerezo Navas.
Objeto de la instalación: Instalar en 

Barcelona un taller mecánico de construc
ción de moldes y matrices (troqueles).

Produccióri; 480 troqueles anuales.
Maquinaria nacional.-
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma preséptep por tripli
cado los escritos que estimen oportunos; 
dentro del plazo de’ diez días, enr ías ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida de\ Generalísimo .«Franco, 
número 407. *• //

Barcelona, 3-de septiembre dé 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M  de -&s Peñas.

6.023—O, 

 GUIPUZCOA 
T ransp ortes de f lu id o eléctrico

peticionario:. Iberdperq, S. A*, Sátt: Se¿ 
bastión. './••/ ,: > .

Objeto: Instalación de una linea" a 
3 k v ,  para alimentación del sistema de

distribución en Azcoitiá, adquirido en 
traspaso de « Alberdí y ' Cia.». Longitud, 

*361 metros. Conductor cobre, Q5 4 mm. 
Comente alterna trifásica, 50 Hz. a 3 KV. 
Potencia, a transportar, 500 KVA.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento do 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 11 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte, 

6.006-0.

Peticionario: Don Crispín Oiarra Am<> 
nárriz. Hernialde!

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 3 KV., derivada de la de «Electiva 
Plazaola», en Elduoyen proximidades del 
kilómetro 29 de la carretera de TóloSa 
a Berástegui. Tendido aéreo, trifilar de 
cobre, 0 4  mm., sobre postes de madera, 
vanos de 40 metros; longitud 250 me
tros./Corriente alterna,. trifásica, 50 lía. 
8l 3 KV. Potencia de transporte, 150 KW. 

Sin Importaciones
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939/ :

San Sebastián, 11 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. 

6.008—0. ''

SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA PARA SERVI
CIO PÚBLICO

Peticionario: Iberduero, S A. San Se
bastián.

Objeto: Instalar én Eibar, barrio Isasi, 
una subestación transformadora con Un 
transformador trifásico de . 1.50Ó K.VA., 
30/5 KV., alimentada por derivación áe 
la línea Vergara-Eibar, a 30 KV. La ener
gía se destina a suministro a 5 KV. a loa 
centros de consumó de la zona cercana. 

Sin importaciones.
Se hace público, en .cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de .1939,

San Sebastián, . 12 de septiembre de 1951. 
El Ingeniero Jefe, Dahiel Laffitte,

6.007—Ó. .

ZAMORA
A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Curbera
, Prieto/

Domicilio: Benavente.
Objeto de la petición: Ampliación de 

niáquiñaria pára perfeccionamiento in
dustrial, sin aumento de producción eh 
su industria. 1

Capacidad de producción a c t u a l í  
200.000 kilogramos.

Matérias primas: Nacionales. 
Maquinaría • Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos, por dupli
cado, que estimen oportunos en esta De
legación de Industria, ‘ dentro del plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 4 de septiembre de 1951.—EI 
Ingeniero Jefe, A. Barrena.

5.977—0. • 

ZARAGOZA 
 N ueva  in d u s t r ia

peticionario: Don Constantino Garíü 
Coarasa; : r ...

Objeto: Instalar eñ Zaragoza una fá
brica de embutidos con matadero indus
trial.' ; !i

(Producción: 22,000 Kilogramos de embu
tidos, 4500 kilogramos de huesos salados, 
7.500 kilogramos de tocino ■? mantéjea* 
2.800 kilogramos de Jamones y paletas. 
Todo elloyDor campaña anual 

Está industria empleará maquinaria' y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
ios industriales que se consideren afeo-
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tados por la misma presenten por tri
plicado, dentro del plazo de diez díate, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, 126, Zaragoza.

Zaragoza, 14 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

5.978—0. '

SUBDELEGACION ES DÉ INDUSTRIA
ALÓOY

L e g a l iza c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: Don Enrique Miralles Co- 
lomina.

Objeto:- Legalizar la sustitución ya 
efectuada de tres mecheras de hilar, una 
Salles de 160 husos y dos Platt de 124 
husos por dos selfactinas, una de 320 hu
sos marca «Hijos de C. Monllór» y otra 
de 300, marca «Platt Brothers».

Producción: Anualmente 400.000 kilo
gramos de hilados de regenerado de va
rios números.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica^ 
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy. 1 de septiembre de 1951.—El In- 
niero Jefe, Feliciano Mayo.

5.953.
N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Miguel Ivars Palones. 
Objeto: Instalar en Denia una máquina 

desrapadora y una clasificadora de pasas. 
Producción: Dépende de las cosechas. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma? presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número §0.

Alcoy, 25 'de ágosto de 1951.—El Inge- 
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

5.954-0.
Peticionario: Don Vicente Bardisa Ca- 

talá.
Objeto: IAstálar en Alcolecba una tri

lladora Ajuria con electromotor de 30 O. V.
Producción: La cantidad de trigo de

penderá de las cosechas de la localidad.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicar 
do y debidáménte reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 1 de septiembre d<* 1931.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

5.955-0. ■

LEGALIZACIÓN de a m plia c ió n

Peticionario: Don Antonio Oleína Miró, 
Sucesor, S. X».

Objeto: Legalizar la instalación ya 
efectuada de las máquinas herramientas 
siguientes eh sus talleres de fundición y 
construcción: Cuatro tornos varios. Dos 
mandrinadoras. Una fresadora. Un tala
dro radial. Una afiladora de fresas. Una 
afiladora de cuchillas. Un torno para ma
dera, Una ^amasadora-mezcladora de are
nas. Un molino de tierrds. Un cabezal de 
esmeril de dos muelas. Dos carros-estufa 
vigas armadas. Una grúa puente acciona
da ft mano. Un motor Korting de 50 C. V. 
con alternador de 40 KVA. Catorce moto
res eléctricos con 37,55 C. V. total.

Producción: Anualmente, unas doscien
tas cincuenta máquinas para trabajar ma
dera.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicar

do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy, 1 de agosto de 1951.—El Inge
niero ¿efe, Feliciano Mayo.

5.956-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  
ALMERIA

Por resoluciones de la Jefatura de este Distrito Minero, dictadas de conformidad 
can lo prevenido en los artículos 57 de la Ley de Minas y 168 . del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, y que han quedado firmes, fueron can
celados, declarándolos sin c.urso y fenecidos, por renuncia voluntaria del interesado/ 
los expedientes de tramitación de los permisos de investigación siguientes:

Número N o m b r e M i n e r a l Pertenencias Término municipal

38.791
38.804
38.805 
38.816

«Nuevo Ríotinto» ......
«Covadonga» .............
«La  Calera» ...............
«La Tercera» .............

... Cobre ............... .

... Talco ...................

... Cobre y otros ,

... Cobre ..................

30 Nicar.
100 Lúcar.
24 Vélez Rubio. 

x 90 Lúcar.

Lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado final del precepto re
glamentario antes citado, y a los procedentes efectos, se hace público, advirtiendo 
que no serán admitidas nuevas solicitudes de jjprmisos de investigación o de con
cesiones de explotación, sobre los terrenos que comprendían los reseñados permisos* 
hasta después 'de transcurridos ooho días completos, a contar del siguiente al en 
que se publique el presente anuncio.

•Almería, 30 de mayo de 1951.—El Ingeniero Jefe. ,M- Araoz.
1.334-0 .

 ̂ „   ■ .  ....................,        ■!«■■■■! ■■ ....
CIUDAD REAL

Relación de las concesiones mineras y permisos de investigación de este Dis
trito Minero, caducados con carácter definitivo por -la Delegación de Hacienda da 
esta provincia por falta de pago del canon de sunerficie correspondiente al año 1950:

Númeroi N o m b r e Sustancia Término municipal

10.881 
10.950 • 
11.210

4

«España»
«Balbina» ...... ...........
«Talaverón» *,..........

Concesiones

Puertollano. 
Nayas de Estena 
Brazatorias.

Permisos de investigación
11.247 «La Fortuna» ......r.. Almodóvar del Campo

Lo que se * hace público para general conocimiento, en cumplimiento del ar
tículo 60 de la Ley de Minas, de 19 de JulDo de 1944, y del 174 del Reglamento 
de 9 de agosto de 1946, declarándose francos y registrables los terrenos afectados 
por la* concesiones y permisos caducados, advirtiéndose que no podrán admitirse 
nuevas solicitudes de permisos de investigación o concesiones de exploación en di
chos terrenos, hasta que no hayan transcurrido ocho días de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Ciudad Real, 2 de Junio de 1951.—El ingeniero Jefe, José Gil de Ramales.
1.9390.

——.... — ... — —-------■' -......... - i —  1 —— —'1̂ — — — iW— mmmmmrmmmmmm. ■■ I , —— —■> ■< i — — — .m m m m m m t i»

GRANADA-MALAGA
Firmes los decretos de esta Jefatura por los que.se declararon caducadas v sin 

curso y fenecidos los expedientes a continuación enumerados, se admitirán nuevas 
solicitudes en esta Jefatura de Minas, plaza de los Campos Elíseos, número 10, a 
partir de los ocho días siguientes al de publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO: . _____‘ ___________________________________________
Número N o m b r e

Sustancia
Término

municipal
Causa cancelación

Provincia de Granada •
Permiso de investigación

28*29) «Emigdio» ...... ........ Falsa ágata.,.. Darro ...... Falta consignación presu
puesto, sfrt. 38,» *

Provincia de Málaga
Concesión de explotación

5.663 «Porsiacaso» Málaga ... Falta papel reintegro..
-!"■ ' ' ......... '

Granada, 1 de junio de 1951.—El ingeniero Jefe, Luis García-Alix. 
1.332-0 .
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O V I E D O
Relac ón de expedientes de permisos de investigación que, conforme al artícu- 

>) 14 de la vigente Ley de Minas, de 19 de junio de 1944, han sido otorgados por 
el Excmo. Sr. Ministro de industria y Comercio:

Número N o m b r e  Mineral Has. Término municipal

26.208 «Artemisa segunda»   Hulla .........  101 Oviedo ¡r
26.306 «Modesta» ....................  Carbón ...... 120 Morcíp.
26.308 «María Dolores»  N Carbón ...... 113 Tineo

Lo que, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, se hace público para ge
neral conocimiento.

Ov'edo, i dei junio de 1951.—El Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont.
1.331-0.

P ALENCIA
El ingeniero Jefe de este D’strito Minero hace saber: Que por el Ministerio de 

Industria y Comercio han sido otorgados los siguientes permisos de investigación:

Número N o m b r e  Mineral Has. Término' municipal
"  . . —  ~ ■" 11 ■ ' i   ................   "  ■■■ ■' —

2 381 «Santa Marina» .........  Talco  171 yelilla de Guardo y Boca de
' ' Huérgano (León).

2.854 «Víctor» ........................ Cobre   458 Dehesa dé Montejo y Cervera
de Pisuerga.

Lo que, a los efectos del artículo 65 del vigente Reglamento General para el' Ré
gimen de la Mlnría, se hace saber .a los interesados y público en gesneral.

Patencia, 5 de Junio de 1951.—El Ingeniero Jefe, Enrique A. de la Braña.
1.322-0.

PALENCIA
El ingenien) Jefe de este Distrito hace saber: Que por el Excmo. Sr. Ministro de 

Industria y Comercio han sido otorgadas las siguientes concesiones de explotación
mineras: »
 \    ̂  “  ^ ____

Fecha
Número N o m b r e  Mineral Has. Términos municipales detitulación

2.779 «Ampliación a El
Chozo»   Carbón .....¿ 346 San Salvador de Canta-

muga    12-4-951 •
2.785 «Ampliación a Pe-

drito».................  Carbón 100 San Salvador de Cantamu-
ga y Celada de Roble- 
cedo .......  2-4-951

 ................... — — — _— _— _ —  i . .  . .  -  ----------- --------------------—  ■ ■

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palencia, 19 de mayo de 1951.—El ingeniero Jefe, Enrique A  de la Brafia.
M85-0. . , • ,

T E R Ü E L
Relación de las concesiones caducadas definitivamente por débitos de canon de 

superficie:

Número Nombre T é r m i n o  a Mineral
— ........................ - .........— -   -  ....................v " — '— -------------------------------  • ■ - , —

4178 «Vicenta» ... Portalrubio y Alpenés ......    Carbón.
4.180 «Isabel» .....  Portalrubio y Cuevas de Portalrubio ..........    Carbón.
4182 «Antonio» ... portalrubio..........    Carbón.
4.254 «Manolo» ... La Rambla y otros  ................     Carbón.
4.409 .«S a n M a -

riano» ......  Foz-Calanda .................................................................  Carbón,
4.510 «La Mejor» . Foz-Calanda ............................................... ...... ....:.....  Carbón.
4.547 «Natalia» .... Foz-Calanda .................................................. ................  Carbón.
4.-731 «S a n  José» y

(p e rm iso  
de investi
gación) ..... Tortajada Ocres * y al

magres.

No se declaran francos y registrables los terrenos que pertenecían a las conce- ; 
siones de carbón, por estar enclavados en la zona de ‘ reserva a favor del Estado 
decretada por Orden de 14 de febrero de 1946, y, por lo tanto, nd pueden solicitarse 
nuevamente.

Se declara franco y registrable el terreno que perteneció al permiso de investi
gación «San José», número 4.731, pudiendo solicitarse a partir de los ocho días si
guiente a la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
(artículo 175 del Reglamento General para el Régimen de la Minería vigente).

Lo que se hace público para general conocimiento. • ■■ _
Téruel, 4 de junio de 1951.—El Ingeniero Jefe, José Alfaro, • 1,449—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

DUERO

CONCESIONES DE' AGUAS PÚPLICAS

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Andrés 
Montero Merchán.

Oíase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 4,00 

<cuatro> litros por segundo.
, Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Martin Rodrigo.
Jérminos municipales en que radican 

obras: Almedilla (Salamanca).
De conformidad con lo ,dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente,' in
clusive,' a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que -trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
qué se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios p levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

•Valladolid, 12 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Director Adjunto, P. A., Juan 
B. Varela. #

1,815-0.

Nombre del peticionário: Don Aniceto 
Fernández Páramo.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad desagua que se pide: 3,40 li

tros por segundo,
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río jpsla.
. Términos municipales en que radica
rán las obras: Villaornate (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927,, modificado por el de 27 
de xparzo de 1931 y disposícones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las. trece horas del ¿lía 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. «

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá" el peticionario presen- 
tár en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que.trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referi
dos plazos y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
oue se anuncia o sean incompatibles con 
él: transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

Lá apertura de proyectos, a que se re-» 
flere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación <fel plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos jos peticionarios y levantándose de
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ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 23 de julio de 1951.—El In
geniero Divector adjunto, L. Ruiz Valde
peñas.

1.814-0.

PIRINEO ORIENTAL 
C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ma
ría Coch Plana.

Y de su representante: Don Alejandro 
M iró Nadal. Muntaner, 444, 2.r 2.a *

Clase de aprovechamiento: Producción 
de fuerza motriz para usos industriales.

Cantidad agua que se pide: 500 (qui
nientos) litros por segundo.

Corriente de donde há de derivarse: 
Rieras Roda y Feitús

Término municipal en que radicarán las 
obras:' Llanás (provincia de Gerona).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las catorce 
ftioras del tííá en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Barcelona. Via Layetana, 10 bis, 
primero, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecuta. También 
se admitirán en . dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectes 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a. las once ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al seto to
dos, los peticionarios y -levantándose de 
eco el acta que prescribe dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Barcelona, .17 de septiembre de 1951.— 
El Ingeniero Director. P. A., Manuel Na
varro.

1.81* 0 .

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE 

C o n c e s ió n  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Santos 
Gómez Orga. ‘

Clase de aprovechamiento: Riego de te
rrenos

Cantidad de agua que se pide: Dos li
tros y medio por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Quiviesca.

Términos municipales en que radicaran 
las obra$: Vega de Liébana (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo U del Real Decreto-ley número 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes., se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio ep el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles

 de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, ritas en Oviedo, calle dei Doc
tor Casal, núm. 2, 3. ’, el proyecto corres
pondiente a las. obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la peticiórí que se anuncia o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dk-ho artículo, que será 
suscrita por los mismos

Oviedo, 10 de septiembre de • 1951.—El 
Ingeniero-Director (ilegible).

1.813—O.

T A J O
C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
la petición .que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Feli
císima, doña María Magdalena, doña Ma
na Ambrosia, don Noé y don Pedro Co
rral Sánchez.

Y de su representante: Don Amadeo 
Morcan López, calle Mavor. 12, Madrid.

Clase de] aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 49 litros 

por segundo.
R ío0Tajo^e donde ha de derivarse:

munidoal »n que radicarán las 
ebr^s: Cebolla (Toledo)
o ^ „ í " n^ rm,ic!acl ccn lo disouesto en el
rn „  l!  a|, Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero'de 1927. modifica- 

, do por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes.’ se 
obre ur>. niazo, que terminará a las doce
naturaw  vfE Cn q" ' ; . se cumDlan treinta
siguiente, indusive™ d T ’pnWicarión

Sí,íIr,irík*stfg?xJ” « *¿s^
e.st<- Pjaso. y en horas hábiles 

de-ofiema deberá e l. peticionario presen- 
^  ’ ° s,Servicios Hidráulicos del Talo, 

tííSí ^  ,Madrld- calle de Agustín de Be- 
thencourt, numero 3 (Nuevos MiniSte- 
ríos), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
re eridos niazo v horas, otros proyectos 
qifl? tengan el mismo objeto que la p^ i- 
c:on que se anuncia o sean íncomoaTi- 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de provectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que,prescribe dicho artículo, 
que sará suscrita por los mismos.

Madrid, 13 de septiembre • de 1951.-^El 
Ingeniero Director adjunto, M a n u e l  
Antón.

1.817—O....

Habiéndose formulado en estos Servicios 
la petición qúe se reseña en la siguien
te nota;

Nombre de ios peticionarios: Doña Feli
císima, doña María Magdalena, doña Ma
ría Ambrosia, don Noé y don Pedro Co
rral Sánchez.

Y dé su representante: Don ' Amadeo 
Moreaü López, calle Mayor, 12, Madrid.

Clase de áprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua que se pide: 65 litros 
por segundo.

Cóm em e de donde ha de derivarse: 
Río Tajo.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Cebolla (Toledo).

De conformidad con lo dispuesto en el. 
artículo 11 del Rea] Decreto-lev núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abré un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicas del Tajo, 
sitos erf Madrid, calle de Agustín de Be- 
thencourt, número 3 (Nuevos Ministe
rios), el proyecto correspohdiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo v horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incomoati- 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el ^rtículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 13 de septiembre de 1951—El 
Ingeniero Director adjunto, M a n u e l  
Antón.

1.819—O.

Habiéndose formulado en estos Servicios 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre det peticionario: D o n  Pedro 
Corral Rodríguez

Y de su representante: Don Amadeo Mo
reau López, calle Mayor, 12, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 8,5 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Tajo.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Cebolla (Toledo).
De. conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Rea] DecrAto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
simúlente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dudante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en los Servicios Hidráulicos del Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín de Be- 
thencourt, número 3 (Nuevos Ministe
rios). el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirá^ en dichas oficinas, y en los 
referidos plaeo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción qué se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que .se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 

¡ de terminación del plazo de treinta días 
i ames fijado, pudiendo asistir al acto to- 
) dos los peticionarios y levantándose do
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ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Madrid, 13 de septiembre de 1951.—*El 
Ingeniero Director adjunto, M a n u e l  
Antón;

1.818—0 .

GUADIANA
Información pública del «Proyecto del 
pantano de Puerto-Peña (contraembalse 

del pantano de Cijara)»
Aprobado técnicament. por Orden mi

nisterial de 15 de septiembre de 1948 el 
«Proyecto del pantano de Puerto-Peña 
(contraembalse del pantano de Cijara)», 
la Dirección de los Servicios Hidráulicos 
del Guadiana somete este proyecto a in
formación pública, de acuerdo con lo que 
preceptúa la Ley para construcciones hi
dráulicas con destino a riegos, de 7 de 
julio de 1911, en su artículo 12.

Esta Dirección asigna un plazo de 
treinta días, que empezará a contarse 
desde el siguiente al de la fecha de pu- 
bliccaión de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. Durante él 
podrán reclamar contra dicho proyecto 
los que se consideren perjudicados por 
sus características, así como para que los 
Interesados en estas obras formulen los 
ofrecimientos de auxilio con que estén 
dispuestos a contribuir para su realiza
ción.

Tanto las reclamaciones como los ofre
cimientos deberán presentarse en las ofi
cinas de esta Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana, en Mérida, 
plaza de España, 13.

La expresada información se someterá 
a las siguientes reglas:

1.a Uno de los ejemplares del proyec- * 
to se expondrá al público en las oficinas 
de los Servicios Hidráulicos del Guadia
na, en Mérida, durante el plazo de trein
ta días.

2.a Por el Ingeniero Director de los ci
tados Servicios ce facilitarán al público 
los datos del proyecto que sean solici
tados. La. Dirección de estos Servicios pro
pondrá, en caso necesario, la ampliación 
del plazo para la admisión do reclama
ciones.

3.a La información se ajustará a lo 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Nota-extracto para la información 
! pública

El pantano de Puerto-Peña, es el con
traembalse del pantano de Cijara, desti
nado a retener el agua desembalsada de 
Cijara que produce energía hidroeléctri
ca, para soltarla en el momento oportu
no para los riegos a través de la Central 
de Puerto - Peña, produciendo * también 
energía hidroeléctrica.

La cola del pantano llega hasta las 
inmediciones del Portillo de Cijara, afec
tando el embalse a los términos munici
p a l  es de Castilblanco, Valdecaballeros, 
Herrera del Duque y Talarrubias,' todos 
ellos de la provincia de Badajoz.

La presa está proyectada en_ la cerra
da denominada de Puerto-Peña, térmi
no de Talarrubias (Badajoz).
, Los presupuestos de ejecución, por ad

ministración v contrata aprobada, suman 
en total, 43.885 069,81 pesetas.

Mérida, 15 de septiembre de 1951.—El 
Ingeniero Director, Juan B. Beltrá. 

1.812—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
L E O N

C o n c u r s o -s u b a s t a

Esta excelentísima Diputación celebrará 
concurso-subasta para la ejecución de las 
obras de construción de una Residencia 
Infantil en León, con arreglo al proyecto 
redactado por los Arquitectos don Fran

cisco Echenique, don Luis Calvo y don 
JUan Antonio Miralles.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de trece millones cuatrocien
tas sesenta y seis mil seiscientas Ochenta 
y dos pesetas con treinta y siete cén
timos.

La fianza provisional es de ciento cua
renta y siete mil trescientas treinta y 
tres pesetas con cuarenta y un céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja General 
de Depósitos o* en la de la Corporación, 
siendo la definitiva la de doscientas no
venta y cuatro mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas con ochenta y dos céntimos, 
y rigiendo en esta materia la Ley de 17 de 
octubre de 1940, en relación' con el De
creto de 2 de noviembre del mismo año.

Ei plazo de ejecución será de tres años.
Los poderes serán bastanteados por un 

Letrado con ejercicio en la localidad.
Los pliegos de proposición se reintegra

rán con 4,75 pesetas y sello provincial de 
una pesera,, presentándose en el Negociado 
de Intereses Generales de la Corporación 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente ai de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de diez a 
trece horas. Es inexcusable la presenta
ción del pliego de «Referencias» en las 
condiciones que se determinan en la base 
cuarta del pliego económico-administra
tivo.

La apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el salón de sesiones dei Palacio 
Provincial, a las doce horas «del día si
guiente hábil al de quedar cerrado el pla
zo de admisión dq pliegos, en acto presi
dido por el de la Corporación o Vicepre
sidente en su caso, con asistencia de un 
señor Diputado/ el Arquitecto provincial y 
ei Secretario de la Corporación, cuyo Tri
bunal hará la adjudicación provisional.

La documentación, de manifiesto en el 
Negociado de Intereses Generales de la 
Corporación.

Modelo de proposición
Don ..., nayor de edad, vecino de 

que habita en ..., provisto de la cédula 
personal de la clase ..., tarifa ..., núme
ro ..., expedida en ... con fecha ... de ... 
de ... (o en su defecto, documento de 
identidad que la sustituya;, obrando en 
su propio derecho (o con poder bastanie 
de don ..., en cuya representación com
parece), teniendo capacidad begai para 
contratar y no estando comprendido en 
.ninguno de los casos del artículo noveno 
del Reglamento de dos de' julio de mil 
novecientos veinticuatro, e n t e  rado del 
anuncio inserto en ... número ..., del 
día ... de ... de ..., así como de los plie
gos de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que se exigen para 
tomar parte en el concurso-subasta de las 
obras de construcción de una Residencia 
Infantil en León, y conforme en todo Con 
los mismos, sq compromete a la realiza
ción de tales obras, con estricta sujeción* 
a los mencionados documentos, por la can
tidad de ... (aquí la proposición por el 
precio tipo o con la baja que se haga, 
advirtiéndose que* será .desechada la que 

« no exprese escrita en Tetra la cantidad de 
pesetas y céntimos).

Igualmente se compromete a que las re
muneraciones mínimas que habrán de per
cibir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada, legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los fijados por los orga
nismos competentes.- (Fecha y firma del 
proponente.)

León, 15 de septiembre de 1951.—El Pre
sidente (ilegible).

2.207—0.
A

A Y U N T A M I E N T O S
BADAJOZ 

SUBASTA DE PARCELA

Acordado por la Comisión Municipal 
Permanente anunciar nueva subasta para 
enajenar la parcela resultante del derribo 
del antiguo Asilo de Ancianos Desampa
rados de esta ciudad,( sito en la Ronda 
Interior, se hace saber así por el, pre
sente anuncio, fijándose e\ tipo de licita
ción en ciento cincuenta y cinco mil se
tecientas sesenta y nueve pesetas con se
senta céntimos (155.769,60), y rigiendo las 
condiciones que se publicaron en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 
cinco de agosto último y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia del día dos de 
dicho mes, a los cuales remitimos a los 
interesados.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Badajoz, 15 de septiembre de 1951.—El 
Alcalde, Antonio Masa.

2.205—O.
BURGOS

El Excmo. Ayuntamiento, en su sesión 
de pleno celebrada el día 20 de julio del 
año en curso, acordó enajenar, mediante 
subasta pública, tres parcelas de terreno 
enclavadas en zonas destinadas a la ins 
talación de industriasy que ha^ sido so
licitadas por don Guillermo Cifre, Hila
turas y Tejidos Castilla y por don Julio 
Orti2 e Hilaturas y Tejidos Castilla, se 
ha<-.e saber que tal enajenación autori
zada por el Ministerio de la Gobernación 
con fecha 18 de enero de 1947, será efec
tuada con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en el Ne
gociado de Subastas de la Secretaría Mu
nicipal donde • puede ser examinado du
rante las» horas de oficina de,los días há; 
biles.

Es objeto de , la presente subasta las 
parcelas señaladas con $1 plano de si
tuación que figura unido a , este exper 
diente con las letras a, b y c, de 8.010 me- 
trós cuadrados, 20.760 metros cuadrados 
y 2.000 metros cuadrados, respectiva
mente.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Casa Consistorial a los veinte días 
hábiles, a partir del siguiente ai de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue y con 
asistencia del Vpcal de la Comisión Mu
nicipal Permanente designado para asis
tir a estos actos por el excelentísimo 
Ayuntamiento, dando fe del mismo el 
señor Secretario general de la Corpora
ción, que autorizará el acta, de confor
midad a lo prevenido en el artículo 318 
de la .Ley de Régimen Local

Para dicho acto, que se celebrará a las 
doce horas del citado día, podrá hacer
se entrega d£ las correspondientes pro
posiciones, desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del dia anterior al de la subasta, 
en ei Negociado de Compras y Subastas 
de la Secretaría Municipal, durante las 
ñoras de oficina de los días hábiles, de
biendo ser exhibida la cédula personal 
del iicitador y el resguardo del' depósito 
provisional, que deberá constituirse en 
la Depositaría Municipal,, en la Oaja 
General de.Depósitos o en sus sucursa
les en metálico, en valores del Estado 
o del Ayuntamiento de Burgos,' por la 
cantidad de mil novecientas veintidós 
pesetas con cuarenta céntimos (1.922,40 
pesetas), por la parcela A y; ócho mil 
trescientas cuatro pesetas (8.304 pesetas), 
por la parcela B>, y setecientas veinte 
pesetas (720 pesetas), por la parcela C>, 
equivalente al 2 por 100 de los tipos'de
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licitación, fijados en noventa y seis mil 
ciento veinte pesetas (96.120), cuatrocien
tas’ quince mil doscientas pesetas (pese- 
tes 415.200) y treinta y seis mil pesetas 
*36.000 pesetas) por, los terrenos A), B) 
y C). respectivamente; es decir, a razón 
de 12 pesetas, 20 pesetas y 18 pesetas, 
respectivamente, el metro* cuadrado.

Los que concurran en calidad de man
datarios presentarán poder bastanteado 
por el Oficial Mayor Letrado de la Cor
poración .Municipal, don Jesús Pérez Cór
doba. ^

La subasta se celebrará con sujeción 
a lo establécido en el artículo 15 del Re
glamento para la Contratación de Obras 
y Servicios a cargo de las Entidades mu
nicipales y a cuanto dispone la nueva 
Ley de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

El adjudicatario o entidad adjudica- 
tária podrá cancelar el depósito provi
sional una vez que haya satisfecho la 
cantidad ofrecida y firmado la escritu
ra de compraventa de la parcela que se 
le adjudique, y si pasasen treinta dias 
desde la adjudicación definitiva sin ha
ber realizado este pago, el adjudicata
rio perderá el depósito que hubiere cons
tituido, quedando nula y sin ningún va
lor y efecto la adjudicación definitiva.

Las proposiciones, que deberán exten
derse en papel del Estado de la clase 
'sexta (4,75 pesetas), llevarán un reinte
gro de igual cantidad del excelentísimo 
Ayuntamiento y se ajustarán al siguien
te modelo:

Don..., vecino de..., con domicilio en 
la calle de..., número..., piso..., en nom
bre y representación de la industria..., en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día... de... de 1951, asi co
mo de «as condiciones fijadas para, la ven
ta de parcelas enclavadas en la zona in
dustrial en las proximidades de la ca

rretera de Vall^dolid, las cuales obran 
de manifiesto en el Negociado de Com
pras y Subastas de la Secretaría Muni
cipal, condiciones que acepta en su tota
lidad, ofrece por la parcela ... la canti
dad ,de... (en letra y número) pesetas.

Burgos a ... de... de 1951.
(Firma y rúbrica)
Casa Consistorial de Burgos a 11 de sep

tiembre de 1951.—El Alcalde (ilegible).
' 2191-0

HELLIN (ALBACETE)
El Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta

miento de Hellin,
Hace saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en virtud de su . acuerdo 
adoptado en sesión plenaria celebrada 
el día 6 del actual meo de septiembre, 
sácá a concurso público la contratación 
de las obras del primer segregado de 
la primera etapa de ejecución del proyec
to general de las de abastecimiento de 
aguas potables a esta población, confec
cionado por el Ingeniero don Rafael 
Couchoud Sebastiá, que fué aprobado por 
el Consejo Provincial de Sanidad de Al
bacete y por este Excmo. Ayuntamiento. 
Las obras se ejecutarán con arreglo al 
dicho proyecto y al pliego de condiciones 
económico-administrativas redactado al 
efecto por la Corporación Municipal.

El tipo de tasación es de cuatrocientas 
siete mil setecientas cuarenta y siete pe
setas con dos céntimos (407.747,02).

La presentación de proposiciones op
tando al concurso, redactadas conforme 
al modelo que al final se inserta, reinte
gradas con póliza del Estado de 4,75 pe
setas y acompañadas del resguardo del 
depósito provisional del 5 por Í00 del tipo 
de tasación, podrá hacerse en la Secre
taria del Ayuntamiento, dentro de sobre 
cerrado y lacrado, duíónte un plazo de 
veinte días hábiles siguientes el en que 
se publique el anuncio' de concurso en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y a
las horas de diez a trece.

La apertura de los sobres conteniendo 
proposiciones se llevará a efecto en el 
salón de actos del Ayuntamiento, a las 
doce horas del siguiente día hábil al en 
que termine el plazo fijado para la admi
sión de aquéllos.

El expediente del concurso se halla a 
disposición de cuantos deseen examinar
lo en lis Secretaría del Ayuntamiento 
todos los dias- hábiles y a las horas de 
oficina.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Hellin, 15 . de septiembre de 1951.—El 
Alcalde. M. Tomás. '

Modelo de proposición

Don ....... . mayor de edad, vecino
de ....... provincia de .........   enterado
del animeio del concurso público publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ..... !... del día ..........   y en
el de la provincia número .........  del
día ..... ., y dé las condiciones que se
exigen paro la adjudicación de las obras 
del primer segregado de la priemra eta
pa de ejeoución del proyecto general' pa
ra el abastecimiento de agua potable a la 
población de Hellin, se compromete a 
tomar a su cargo -las citadas obras, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condicionen por la cantidad 
de  ........  pesetas  céntimos.

Acompañan a esta proposición el res
guardo que acredita haber constituido 
en la Caja del Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad el depósito provisional de 
5 por 100 del tipo de tasación.

(Fecha y firma del proponente.)
2.193—O.

El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Hellin,
Hace saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, en virtud de su acuerdo 
adoptado en sesión plenaria celebrada el 
día 6 del actual mes de septiembre, saca 
a concurso público la contratación úe las 
obras del adicional al proyecto de las de 
construcción del Campo de Deportes Mu
nicipal de esta ciudad, con arreglo al pro
yecto confeccionado por el Arquitecto don 
Arturo Mongrell López y ál pliego de con
diciones económico-administrativas apro
bados por el Ayuntamiento.’

El tipo de tasación es de ciento cin
cuenta y un mil setecientas setenta y cin
co pesetas con sesenta y *ocho cénti
mos (151.775,68).

La presentación de .proposiciones optan
do al concurso, redactadas conforme al 
modelo que al final se inserta, reintegra
das con póliza del Estado de 4,75 pese
tas y acompañadas del resguardo del de
pósito provisional del 5 pbr 100 del tipo 
-de tasación, podrá hacerse en la Secreta
ría del Ayuntamiento, dentro de sobre 
cerrado y lacrado,, durante un plazo de 
veintiún dias hábiles siguientes al en que 
se publique el presente edicto en el BO- 
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO y a laa 
ñoras *de diez a trece.

La apertura de los sobres conteniendo 
proposiciones se llevará a efecto en el 
salón de actos del Ayuntamiento a las 
dcce horas del siguiente día hábil al en 
que termine el plazo fijado para la pre
sentación de aquéllos.

El'expediente del concurso se’ halla a 
disposición de cuantos deseen examinarlo, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, tojdos 
los días hábiles y a las horas*de oficina.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

-Hellin, 15 de septiembre de 1951.—Eli 
Alcalde, M. Tomás.

Modelo de proposición

Don ...... mayor de edad, vecino de .
provincia de  enterado del anuncio
del concurso público publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro  del día  y en el de la provin
cia, número  del día  y de las
condiciones y requisitos exigidos para la 
adjudicación de las obras del adicional al 
provecto de las de construcción del Cam
po de Deportes Municipal de esta ciudad, 
i>e compromete a tomar a su cargo las 
citadas obras con estricta sujeción a los 
expresa ctas requisitos y condiciones por
’a cantidad de.......  pesetas.....  céntimos.

1 Acompaña a esta proposición el res
guardo que acredita haber constituido en 
la Caja del Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad el depósito provisional del 5 por 
100 del tipo de tasación.

(Fecha y firma del p^oponente.)
2.194—O.

QUINTANAR DE LA SIERRA 
(BÜRGOS)

Al siguiente día hábil de cumplidos 
4treinta naturales, a contar del de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lugar áu- 
basta-concurso para adjudicar las obras 

, de construcción en la villa de cuarenta y* 
un viviendas protegidas, con presupuesto 
total de 2.376.413,49 pesetas y-con sujeción 
en absoluto al provecto, modelo de pro
posición, normas de presentación de plie
gos y demás condiciones que se consignan 
en el anuncio de esta Alcaldía, publicado 
en el número de este mismo BOLETIN 
del día 18 del pasado mes de julio, mas 
la municipal de • abono de derechos al 
funcionario autorizante del acta.

Quintanar de la Sierra a 14 de sep
tiembre de 1951.—El Alcalde, Dionisio 
Santamaría Blanco.

2.196—O.

QUINTANA REDONDA (SORIA)
Habiendo quedado desierto el concur

so-subasta celebrado el día 30 del próxi
mo pasado mes de agosto, para adjudi
carse, mediante el mismo, la construcción 
de un edificio con tres viviendas para 
los Maestros, se anuncia segundo con
curso-subasta, con el 10 por 100 de au-, 
mentó sobre el importe del presupuesto 
de subasta, o sea sobre las 237.082,55, que 
con el 10 por 100 de -aumento importa 
260 790,80, con sujeción a las ' mismas 
condiciones que constan el anuncio 
publicado en el anexo único, página 1.781, 
del BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número 216, fecha 4 del pasado mes de 
agosto, cuyo segundo acto tendrá lugar 
a la misma hora, bajo mi presidencia o 
del Concejal que 'legalmente me sustitu-* 
ya, en la sala de actos de la Corpora
ción,. a los veintiún días hábiles,- a par
tir» del siguiente al de publicación de es
te anuncio en el citado BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

El importe del 5 por 100 como depósi
to previo para tomar parte en el citado 
concurso-subasta será el de 13.039,54 pe
setas.

Quintana Redonda, 14 de septiembre 
de 1951.—El Alcalde-Presidepte (ilegible).
2.200-0 .

SAN FERNANDO
E dicto

Bases del concurso para la construcción 
dfi un Mausoleo, con Pánteón, en el Ce
menterio católico de esta ciudad, en el 4 
lugar donde descansan los restos dei ex
celentísimo señor Capitán General del 
Ejército Marqués de Várela de San Fer

nando
Por acuerdo de la excelentísima Co

misión Municipal Permanente, se saca a 
concurso entre Arquitectos, Artistas y Ba-
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cultores, en colaboración círn Arqultec- 
tos nacionales, ia construcción de un 
Mausoleo con Panteón familiar en el 
lugar donde descansan los restos del ex
celentísimo señor Capitán General del 
Ejército, aon José* E. Vareta Iglesias, 
Marqués de Varela de San Fernando de 
acuerdo con las bases siguientes:

Primera. El Panteón se instalará en 
sitio preferente, a la entrada del Cemen
terio católico de esta ciudad, ampliando 
el área que, ocupa la actual sepultura 
hasta 5 por 7 metros de superficie, no 
debiendo sobrepasar la altura de 6,50 me
tros que alcanzan las cuarteladas de ni
chos adyacentes. Su frente principal coin
cidirá con la linea de su mayor dimen
sión, o sea siete metros. ’ ♦

Segunda. La composición será de li
bre elección de los artistas, pudiendo tra
tarse como sepultura baja o edículo cón 
cripta, debiendo ir ligeramente adorna
da con pintura, bajorrelieve, esculturas 
religiosas o alusivas a la profesión casr 
trense del finado.

Tercera. Se especificarán en Memoria 
aparte lds materiales en que se proyecta 
su construcción y se acompañará un 
avance del presupuesto, justificativo del 
importe de las obras.
. Cuarta. La maqueta será potestativa, 

así como las perspectivas y dibujos, no u 
escala, que se presenten.

Quinta. La aclaración de cuantos da
tos orecisen los concursantes, márgenes 
presupuestarios, etc., deberán interesar
le» de la Alcaldía Presidencia del Ayun
tamiento de San Fernando.

Sexta. Se otorgara un premio único de 
diez mil pesetas, que dará derecho de pro
piedad de ios planos, dibujos y maqueta 
al excelentisimo Ayuntamiento, quien con
traerá, además, la obligación con el au
tor o autores del proyecto aprobado, caso 
de llevarlo éstos a ejecución, de abonar
le los honorarios correspondientes al pro
yecto y dirección de las obras, según ta
rifa oficial vigente; devolviéndose los no 
premiados, a sus adores en el plazo de 
un mes.

Séptima. Los proyectos deberán Pre
sentarse antes de los treinta días labo
rables, a partir de la publicación de es
tas bases en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y  en el de la provincia, pü- 
diendo enviarse bajo sobre lacrado o con
venientemente embalado, para procederse 
a* su apertura al siguiente día hábil al 
que finalice el plazo.

Octava. El Tribunal que ha de resol
ver este concurso estará compuesto por 
los siguientes señores: Alcalde-Presiden
te del excelentísimo Ayuntamieno, un Te
niente., de Alcalde y un Concejal, desig
nados por la excelentísima Corporación 
Municipal; un familiar del extinto Ca
pitán peneral* el señor Arquiteto muni
cipal, un Académico de la de Bellas Ar- 

. tes de Cádiz un Arquitecto^ del ilustre 
Colegio de Andalucía Occidental, Bada
joz y Canarias y otro nombrado en re
presentación de los concursantes por el 
citado «Colegio.

Novena. El Tribunal dictará su fallo 
centro de uh plazo de quince días labora
bles, a partir de la fecha de finalización 
de, la entrega de trabajos, los que, a jui
cio del Tribunal, podrán exponerse al 
público seguidamente. 
j San Fernando, 15 de septiembre de 
1951.—-El Alcalde (ilegible).
2.202-0 .

V I G O
Servicio municipaíizado de abástecimiento 

de aguas
Pliego de condiciones del concurso para 
la contratación de las obras de la primera 
parte de la presa para el embalse del río 
Villana, en Zamanes, para el abastecxmieiu 

to de aguas de Vigo.
1.a Se anuncia a concurso la ejecución 

de lag obras a que se refiere el proyecto de

embalse de Zamanes, aprobado pdr el Ple
no del Excmo. Ayuntamiento de Vigo en 
sesión de 29 de noviembre de 1950, con 
inclusión de la variante de la carretera 
de Porrino a Gondomar, redactado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Pontevedra,, 
aprobado por el Pleno del Excmo. Ayunta
miento en sesión de 20 de abril de 1951.

2.a Dichas obras se ejecutarán con su
jeción a las condiciones facultativas, par
ticulares y económicas, así cómo a los 
pliegos que acompañan a los proyectos 
indicados en la cláusula primera.

3.a Todos estos documentos se hallarán 
expuestos en las oficinas del Servicio de 
Aguas, durante las horas laborables y en 
ei plazo que se señala más adelante para 
la presentación de proposiciones.

4.a El presupuesto general del proyec
to, incluidos los honorarios de Dirección* 
facultativa, ascienden a la cantidad de 
6.055.042,06 pesetas.

5.a Las proposiciones pa*ra optar al con
curso se presen taran a las horas de ofici
na en el Registro general del excelentísi- 

yno Ayuntamiento durante e¡ plazo de 
veinte (20) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

6.a Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, ajustadas al modelo que se in
serta al final, consignando la cantidad 
por la que .el proponente se compromete 
a realizar la totalidad de las obras,, bien 
entendido que esta cantidad puede ser 
igual, superior o inferior a la del presu
puesto del proyecto general que se espe
cifica en la cláusula cuarta. Además di
chas proposiciones se atendrán a lo dis
puesto en el. Reglamento para la contra
tación de obras, bienes y servicios muni
cipales.

7.a Las preposiciones, debi d a m e n t e 
reintegradas con timbre de clase- sexta, 
se presentarán bajo pliego cerrado y la
crado, en cuyo anverso deberá consignarse 
qué contiene dicha propuesta y la firma 
del licitante.

Se presentará al mismo tiempo, por se- 
parádo, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional y, en.su 
caso, el poder que justifique la represen
tación que ostente.

8.a Se designa al Letrado Asesor Jurí
dico Municipal para el bastanteo de po
deres.

9.a Los concursantes acompáñarán a su 
proposición una relación de:obras análo
gas ejecutadas por ellos y otra relación 
de las que tengan en ejecución .de cual
quier clase que sean, en la fecha de pre
sentación. de sus propuestas.

Los concursantes acompañarán también 
relación del personal técnico, facultativo 
o especializado dé que disponga, y se obli
gan a designar antes de empezar las obras, 
por su cuenta, ai frente de las mismas, un 
técnico con título oficial y un represen
tante, a los efectos procedentes, con resi
dencia en la localidad.

Acompañarán asimismo declaración ju 
rada de la maquinaria y utillaje especial 
de que dispongan para el servicio de la 
obra y lugar en que se encuentra deposi
tada.

10. Él depósito provisional o fianza de 
esta clase será de 121.100,84 pesetas, a que 
asciende el dos.por ciento (2 por 100) del 
presupuesto general de las obras, debiendo 
ingresar aquélla en la Caja Municipal o 
en los lugares reglamentarios, ya en me
tálico, ya éri cualquiera de los Valores ó  
signos que determina el articulo 10 deí Re
glamento citado.

También son admisibles para constituir 
la fianza provisional y la definitiva las 
cédulas del Crédito Local, por tener legal
mente la consideración de efectos pú
blicos.

11. La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar a las doce horas del día si
guiente fijado para término* de la pre
sentación de las mismas y se verificará

en el salón de actos del Ayuntamiento en 
la forma* reglamentaria.

Se procederá a la apertura de los so
bres que contengan las proposiciones y re
ferencias de los licitantes, levantándose 
de todo ello el acta correspondiente.

12. Las proposiciones pasarán a infor
me de una ponencia compuesta por el 
señor Alcalde-Presidente o Teniente Al
calde en quien delegue, un Vocal Conce
jal v otro vecino de la Junta de Gobierno 
del Servicio,* nombrado por ésta, y el In
geniero-Director dél Servicio, quienes pro
pondrán a la Junta, para que ésta a su 
vez lo haga al Ayuntamiento, e) concur
sante o concursantes que, a sú juicio, re- 
unan las mejores condiciones para serle 
adjudicado el concurso.

La Corporación lyiunicipal se reserva el 
derecho de aceptar la proposición que es
time más conveniente, aunque no 'sea la 
más económica, en virtud de las faculta
des discrecionales de los concursos, o des
echarlas tedas, sin derecho a reclamación 
por parte de los interesados.

13. Dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha en que le sea 
comunicada la adjudicación al rematante, 
deberá constituir la fianza'definitiva, con
sistente en el 4 por 100 del importe del 
presupuesto, con las mismas formalida
des que para la provisional, y afirmar, den
tro del mismo plazo, la correspondiente 
escritura pública del contrato con arreglo 
a la Ley.

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios de este concurso y 
honorarios del señor Notario, tanto por 
autorización del acta como los de la escri
tura del contrato, v. en general, todos los 
que ocasione esta fcrmalización

También queda obligado a satisfacer a 
la Hacienda Pública y Municipal ei im
porte de contribuciones, timbres e impues
tos que origine el concurso y su forma- 
llzación

14. El rematante no podrá acceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, de acuerdo con el artículo 22 del 
Reglamento citado,

15. El adjudicatario deberá comenzar 
las obras dentro del plazb de treinta (30> 
días y terminarán en un período de quii> 
ce (15) meses.

Si las obras no hubieran terminado en 
el plazo anteriormente citado para el 
contratista y éstas no pudierari recibirse 
por causas que dependan de la voluntad 
deí mismo se le descontarán al contratis
ta quinientas (500) pesetas diarias; si este 
retraso llegase al rúes será rescindido el 
contrato y pérdida de fianza, sin que se 
admita reclamación alguna.

Por e[ contrario, se concederán al con
tratista prórrogas en el plazo de ejecución 
cuando se justifique debidamente, a jui
cio de la Junta, que el retraso obedece al 
de los suministros de material sujetos a 
intervención oficial u otra causa ajena 
a su voluntad.

16. El adjudicatario no tendrá derecho 
a reclamar modificación alguna en los pre
cios unitarios contratados, más que en e l' 
caso de aumentos declarados obligatorios 
oficialmente después de la adjudicación, 
en los materiales o Jornales que afecten 
a la ejecución de estas obras, siempre que 
estos Aumentos representen, cuando me
nos, un cinco por ciento (5 por 100). Aná
logo derecho corresponderá al Ayunta
miento cuando hayan sufrido baja aque
llos precios, en la misma proporción.

17. El pago de las obras se efectuará 
mediante las oportunas certificaciones, ex
tendidas por el Ingeniero-Director del Ser
vicio de Aguas, como Director facultativo 
de las mismas, y aprobadas por la . Junta 
y Comisión Permanente Municipal, previa 
deducción de los honorarios establecidos 
para la Dirección facultativa.

18. El adjudicatario cumolirá todas las 
disposiciones? legales vigentes sobre con
tratos de trabajo y seguios sociales, así
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como el de protección a la industria na
cional.

19. Los Jueces y Tribunales, para aten
der cuantas cuestiones surjan a conse
cuencia de la interpretación de este con
curso, serán de Viga

20. En lo no previsto en las bases o 
condiciones precedentes se estará a lo 
dispuesto en los Reglamentos y disposi
ciones complementarias sobre contratación 
.municipal.

Cláusula adicional.—A los efectos de la 
cláusula décimoquinta, sobre los plazos 'de 
iniciar y terminar las obras, y, en su caso; 
a los de la cláusula décimoséptima, sobre 
el abofio de certificaciones, queda supedi
tado el contenido de las mismas a la 
aorobación definitiva del contrato de cré
dito en tramitación con el Banco de Cré
dito Local de España.

El Alc3lde-Présidente. Tomás Pérez Lo-
. r e n te ...............  .......................... .

  Modelo d<> proposición
D............... con domicilio en ..........., en

nombre propio (o en representación de) ... 
enterado- del anuncio publicado - en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al dia ...... . y de las condi
ciones que se . señalan para la adjudica
ción por concurso do las obras del pro
yecto *de «embalse del río Villaza», en Za- 
manes, y de la varianté de la carretera 
.-rie Porrifio a Gondomar, aprobado por el 
Pleno del Excmo. Ayuntamiento en sesión 

íde: 29 de noviembre de 1950 y 30 de abril 
dé 1951, respectivamente, se compromete 
e tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas con la estricta sujeción a las ex
presadas condiciones y por la cantidád
de  ......  pesetas <en letra y numero).

: Asimismo se compromete a que la re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los empleados y obreros de cada oficio 
y categoría por jomada legal y horas ex
traordinarias no serán inferiores a los ti
pos afijados por las disposiciones vigentes. 
"VPécha y firma del licitánte.)
2.203—O.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

p on  Ignacio Reguera del Mazo ha soli
citado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del pú
b lico  a fin de que en q  plazo -de seis 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución se solicita. 

.... Madrid, 4 de septiembre de 1951.—-El 
Presidente, Juan Puerto Hernández.

6.011—0 .

ANUNC I OS  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Oficina Principal 
MADRID

Habiéndose extraviado la libreta de aho
rros de este* Banco Español d.e Crédito, 
expedida con el número 35.938 a nombre 
de don Ramón Raso López, se expedirá 
duplicado de la misma si transcurrido el 
plazo de ocho días desde ia publicación 
de este anuncio no Se recibe reclamación 
de tercero, quedando el Banco exento de 
responsabilidad.

Madrid. 18 de septiembre de 1951.
6.014—P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO
P a g o  d e  d iv id e n d o  

En virtud de la facultad que le con
fiere el artículo 43 de los Estatutos so
ciales. el Consejo de Administración ha 
acordado distribuir un 4ivid€n^° de 
setas 13,50 líquidas por titulo a cuenta 
del que corresponda al ejercicií) en curso.

Dicho dividendo se satisfará en efec
tivo desde 1.° de octubre próximo a to- , 
das las accionas, mediante presentación 
de los extractos nominativos para su 
estampillado 

Madrid, 19 de septiembre de 1951.— 
El Secretario del Consejo de Administra
ción, Luis Villacieros.

6.017-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
iier sorteo para la amortización de la Deuda al 3,So por 100, emisión de lá de Jallo 

de 1951; y
23.n sorteo para las Obligaciones Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión 15 

de enero de 1946.
Nota de los títulos de la Deuda Amortizadle que han sido amortizados en los sorteos 

celebrados en el día de la fecha.

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que , 
. deberi ser 

amortizados

Números 
de las bo- 

* las que re
presentan 
ios lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

Números 
de las bo
las que re
presentan 
los lotes

Numeración de 
los títulos que 

deben ser 
amortizados

EMISION DE 15 DE JULIO DE 1951, AL 3,50 POR 100

Se
310 3< 

1.086 • l.OJ 
1.196 l.lí 
1.307 1.3< 
1.378 1.3'

rie A
>9.001 a 310.000 
*5.001 » 86.000 
>5.001 » 96.000 
>6.001 » 120 
77.001 » 78.000

fi
188
263

Se
363
472

«rie B
187.001 a 156
262.001 » 263.000
irle C
181.001 a 500 
236.501 » 861

£
185
347

2
292
430

>erie D
36.801 a 37.000 
69.201 » 233

Serie E 
29.101 a 200 
42.901 » 941

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DÉ CULTURA AL 4,75 POR 100,- E. 15 DE ENERO 1946
Se:

14
108
138

S61
5

97
149

ríe A
14

108
138

rie B 
5 

97
149 ' • v- • ' J

S

21
38

108

«ríe C

21
38

108

£
59 
61 

1/ 211 
255 
260 
376 
469 

*485

Jerle D 
59
61..............

211 
255 

. 260 
376 
469 
485

Madrid, 15 de septiembre de 1951.-^E1 Secretarlo general, Alberto de Alcocer.—Visto 
bueno: P. el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setién.
. 1.821.—P. .

/  B A N C O  D E  E S P A Ñ A
■24.'’ sorteo para la amortización de la Deuda ai 4 por 100, emisión de 15 de noviembre de 1945, por la suma de pesetas diecisiete m|r 

llones setecientas cincuenta mil.
Debiendo acomodarse la amortización a lotes cabales, correspd nde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 

; >5 .de noviembre próximo, como se inlica en el respectivo cuadro siguiente:
EMISION DE' 15 DE NOVIEMBRE DE 1945, AL 4 POR 100

Series
Bolas

encantaradas

TitúIOs 
que jrepre- - 

sentan

Capital

Pesetas 
, nominales

; Bolas Que 
han de 

extraerse

Títulos 
que repre*- 

sentan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total intereses 
y amortigazolón

Pesetas

A 
B 
C 
D 

• E 
. 'F.-

3.428 
5.023 

¿ 6.335 
2.954 

\ 4.873 
3.816

25.429

• 1.714.000 
602.800 
533.60Q 
59.080 . 
48.780 • 
38.160

2.895.770

"  857.000.000
1.265.750.000
2.667.500.000 

738.600.000
1.218.250.000 
1.908.000JOOÚi
8.645.000.000

' V ■ 
10 
11 
6 

10 
8

52. '•

3.500*
1.000
1.100

120
10Ó

; so
' 5.900

-  1.750.000 :
2.500.000
5.500.000
1.600.000 
2.500.000 
4.000.000

17.760.000

J-8.570.000 » 
- 12.667.500 *

26.675.000 » 
7.386.000 »

12482AO0 »
19.080.000 »
86.45Ó.ÓOO »

10.320.000 r
15.057.500 »
32.175.000 » 
8.885.000 »

14.682.500 »
23.080.000 »

104.200.000 *.

-O Por cada serie se hará un sorteo independiente‘y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden fe- * 
,\cha 30 de junio dé 1917 y Decreto.de 7 de julio de 1944. " ~

El sorteo tendrá lugar públicamente, en este Banco, el . día 15 ' de octubre próximo,‘a las. diez y media-fen punto de la mañana, 
y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su.representación, asistiendo, además, una comisión oficial* el Secretario .y el-Inter* 

"-ventor.. - : ■ . : .... • , /v v . . .. . . . .  •
Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de lós títulos a,que naya correspondido la amortización, y quedarán ex

puestas al público, para su aprobación, las í bolas de cada séfie que hayan sido «¿traídas en él expresado sorteo.
Madrid, 15 de septiembre de 1861.—El Secretario general, Alberto de Alcoger. '
1.820.—P. • ' ' ' ' ,

♦
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THE UNION M ARIN E AND GENERAL INSURANCE COM PANY LIM ITE D

 DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA 

Balance en 31 de diciembre de 1930

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas 

Reservas a cargo de las Compañías reaseguradoras
Efectivos en Oaja y Bancos ... .i. ..................................
Valores mobiliarios ....................................................... . . .
Saldo activo de las cuentas cofc la Delegación General 
Saldo activo de las cuentas con las Compañías re

aseguradoras ............ . ............ ............................. j.
Intereses a c o b r a r .......................... ... ...............  .........
Mobiliario e instalación .............. ................................  ...
Deudores d iv ersos .......................................................... ...

7.101,—
315.083,41
550.141,50

82.046,95
1.983,18
4.600,—

449,65
595.946,45

1.557.342,14

Reservas técnicas............................. ... ... .......................
Baldo pasivo de las cuentas con la Delegación General 

» Saldo pasivo de las cuentas con las Compañías re
aseguradoras ... ........ . ........................  ... ... ... ...

Acreedores diversos .......... ... .......... ... ..........  ... ...
Dirección General... ... ............. . .......... ... ... ...

134.760,28
8.510,37

8.504,64
68.431,72

1.337.135.13

1.557.342.14
V .......... '"“T; ......■■ t . , .r .a r v ;a a a. ■ ...

Cuenta genera! de pérdidas y  G anancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros neto9 ........ . ...................................................... „
GaStoa generales.................................................. .......... ...
Comisiones..: ...........................................................................

* Contribuciones e Impuestos ............... . ................. ...
Primas reaseguradas ......................................................  ...
Reservas técnicas por reaseguros 194$ ................  ...
Reservas técnicas en 31 diciembre 1950 .................
Amortizaciones .......................................... . .................
Depreciación de la Cartera de Valores ................  ...

Saldo a Dirección G e n e ra l....................................

c.

318.235.28 
289.529,30

50.045,15
114.933,15
25.492,55
5.593,38

134.760.28 
4,55

353,50
'122.661,1o

1.061.008,24

Reservas técnicas del ejercicio anterior ... ................
Reservas técnicas por reaseguros cedidos en 1950.
Primas de seguros, deducidos descuentos .................
Impuestos ... ... ... ... ... .................................................
Derechos de póliza ... ... ... ..: .......... .......................
Derechos de registro ........................ # ..........  .................
Derechos de certiñcados de averías ... i......................
Fondo legal para fluctuación de valores .................

t Productos de los fondos Invertidos
Cupones de valores en Cartera é  intereáes en cuen

tas corrientes ... ... .......... ... ..¿ ........ ; ... ..........

i.. ,. . . - . .

173.662,48 
7.191,— 

680.200,63 
26.676,49 
38.505,feo 
60.013,43 

4.376,10 
41.933.20

29!049,11 

1.Q6L608.24

The Union Marine and General. Insurance OO., Ltd.—D elegado general para España, Manuel Parages Diego-Madrazo. 
4.604.—P.

. > • • ' ’

LÍBRERL\ Y CASA EDITORIAL HE RNANDO, S. A. 

Balance general al 31' de diciembre de 1950

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y B a n c o s ........................................................................
Bancos extranjeros ................................ .................. ........
Deudores por c /c  ..................................................... ............
Mercancías ........ '. .........................................a .........  ... ...
Mobiliario ... ................ ... ' ................  .......................
Fianzas .......................................................................................
Material móvil ......................  ............................. ...............
Pérdidas y Ganancias ... ............................ ... ... ... ..

*
1

909.862,83
3.928,05

600.841,44
2.688.444,54 

94.113,95 
3.435,— 
3.000,— 

. 2.212.129,14

6.575.754,95

Capital social i.. ................... .................................. ..
Ejercicios anteriores ............. . . .......................
Proveedores ......... ... ................................ .................. ..
Efectos a p a g a r .................... .......................... . ... ........
rmpuestos v a r io s ............. ......... ... ... ...........................
Seguros sociales ............... . . . . .......... . . . ........

, 4.750.000 —  
245.619,32 
919.682,30 
500.000,— 

' 115.674,41 
44.778,92

6.575,754,95

Madrid, 18 de Junio de 1961.— El Gerente,J^edro Molina García.—El Jefe de Contabilidad, Juan Alvare¿ Martín. 
4.535.—P.

SOCIEDADES FILIALES DE HIDRO
ELECTRICA ESPADOLA

INTERESES DE OBLIGACIONES S E R I E  1 . ª  
NUMEROS 1 AL 200 000

Previo el cumplimiento de . las . dispo
siciones légales, a contar del día 1.° de 
octubre próximo \ se pagarán los intere-. 
ses semestrales, a .razón'del 6 .por 100/ 
anual de las Obligaciones de la primen* 
serle, húmeros 1 ál 200,000. contra entre
ga del cupón corriente y con deducción 
de impuestos, en cualquiera de' los si
guientes Bancos y Sucursales: Vizcaya, 
Espafiol de Crédito e Hispano Amettcano.

Madrid, 15 de septiembre de 1,951.—Por

las Sociedades filiales de Hidroeléctrica 
Esoañcla (ilegible).

6.021-P.

FUNDACION CONDE DE CARTAGENA
S u basta

Se saca a la venta ep pública*, .subasta 
úna finca urbana libré de arrendatarios 
y sita en la calle del Condé de Carta
gena, númerp. 23,: en Villanueva de la 
Serena, provincia de Badajoz, propiedad 
de la Fundación Conde dé Cartagena, y 
que se halla'inscrita eri el'Registro de la ; 
Propiedad en torno 310, Tollo; número .6, 
inscripción tercera, y el sólar y restos'

de otra casa también libre y sita en la 
calle Francisco Pizarro, número 7, de la 
misma población, propiedad igualmente 
de la Fundación Conde de Cartagena, y 
que se halla inscrita en el Registro de 
la Propiedad en el tomo 310, folio 100, 
inscripción tercera.

El pliego de condiciones se halla de
positado a disposición de los posibles com
pradores en la Notaría de don Antonio 
AlvarezrCienfuegos, sita en Villanueva de 
la Sereba, callé de Sanjurjo/número 11.

Eli acto de la subasta tendrá lugar el 
día 17 *de octubre de 1951, a las once 
de la mañana.

5.9Ü9—P.
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VICENTE RICO, S. A.
cp «invoca a los scíiov^s accionistas de 

«ta Sociedad para la Junta general, que 
íf.hrá de celebrarse el día 30 del corriente 
“  ‘ .  las diez v media de la mañana, 
m nrlmera convocatoria, v a tes once en 
"L ,nria en su domicilio social, calle de 
ívmceoción Jerónima, núm. 29, primero, 
c o " e g ío  al siguiente orden del día:

1.0 Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior. ,

2° Examen de la Memoria, inventarlo 
l balance del ejercicio 1950-1951.

3° Aprobación de la gestión dei Con
sejó de Administración hasta el momento 

la Junta.
N.» Renovación de cargos en el Consejo 

¿N¿\dministración.
5* Ruegos y preguntas.
La Memoria inventario y balance se 

hallarán a disposición de los señores ac
cionistas desde el día 25 del corriente has
ta el día de la Junta, en unión de los do
cumentos y libros relacionados con la ad
ministración social.

Madrid, 20 de septiembre de 1951.—El 
Consejo de Administración.

6.026—P. ________________________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA 
Secretaría de Gobierno

Habiendo fallecido don Demetrio Mar
tínez Barjacoba, que ejerció en Orense 
la profesión de Procurador, y solicitada 
la devolución de ia Lanza que tenia cons
tituida para garantizar el ejercicio de 
dicha profesión, se hace público haberse 
iniciado el oportuno expediente, pudiendo 
formularse las reclamaciones que proce
dan contra dicha fianza en el plazo de seis 
meses, contados desde el siguiente'día al 
de la publicación del presente ante la 
Audiencia o Juzgado de Orense. •

La Coruña, 24 de abril de 1961.—El 
Secretario del Gobierno, Alfonso Blanco. 

1.811—A. J. •
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

£  INSTRUCCION
MADRID

Edictos
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de Primera Instancia número 
nueve de esta capital, en expediente de 
cuenta jurada promovido por e) Procura
dor de ¡os Tribunales don Tomás Romero 
Nistal, contra don Emilio Ballester Roig, 
sobre pago de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta la finca embargada en estos autos, 
Que después se dirá, por término de vein
te días, y en» ia cantidad en que ha sido 
tasada de ciento veinticinco mil cuatro
cientas veintiséis pesetas:

«Hotel número veintiocho de la Ciudad 
Jardín Municipal, oue se describe de la 
tiguiente forma: Casa hotel número vein
tiocho, situado en esta capital, segundo 
cuartel hipotecario, sección tercera dei Re
gistro de la Propiedad del Norte y calle A 
del sitio llamado «La Cuchilla», con la 
extensión superficial de ciento cinco me
tros cuadrados; linda: al frente u Oesce, 
con dicha calle A; al Sur o derecha en
trando, con el hotel numero ■ veintisiete; 
*1 Norte o izquierda, con ei hotel número 
veintinueve, y ai Este o fondo, con los 
hoteles números treinta y ocho y treinta 
y nueve. Edificado a dos plantas, distri
buidas, la primera, en hall, sala, comedor, 
cocina y retrete, y ja segunda en tres al
cobas y cuarto de baño. La superficie edi
ficada es de cincuenta y cuatro metros 
atenta y seis decímetros cuadrados, y el 
resto, de cincuenta metros veinticuatro de
címetros, se destina a jardín anterior y

corral posterior. Inscrita en el Registro , 
de la Propiedad del Norte al libro 1.305, 
tomo 410, de la Sección tercera, folio 16 
y finca número 8.486, inscripción primera.»

Para cuyo remate se lia señalado el día 
treinta.de octubre próximo, a las doce de 
la mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, advirtiéndose: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 
diez por ciento efectivo de dicho tipo; que 
no se admitirán posturas que no cubrán 
las dos terceras partes de la tasación; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiefisto en Secretaria; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su publicación' en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se firma el pre
sente en Madrid a quince de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y uno—El 
Secretario, Manuel López Villar. — Visto 
bueno, él Juez (ilegible).

6.016—A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día dé hoy por este Juzgado de Primera 
Instancia número once, en el Juicio eje
cutivo que se tramita a instancia de «Ci
nematografía Española American^, So
ciedad Anónima», contra doña Elena 
Arizmendi Simancas, asistida de su es
poso, don Miguel Monter. se sacan a la 
venta en pública subasta, por tercera 
vez y separadamente cada una de ellas 
la participación perteneciente a la deudora 
en las siguientes fincas:

Casa en Madrid, calle de San Vicente 
Alta, número 15 moderno, de cabida cien
to setenta y nueve metros y doscientos 
treinta y ocho’ milímetros, equivalentes 
a dos mil trescientos ocho pies y cinco 
octavos de pie. Linda: derecha entrando, 
con casa número diecisiete, de herede
ros de don Juan Bernardino Llandera; 
izquierda, con ,1a casa número trece de 
don Pedio Gerta; espalda, con la casa 
número diez modeno de lá calle Cruz 
del Espíritu Santo, propiedad de doña 

. María Rivero, y por su frente, con la car 
lie de San Vicente Alta. La participación 
perteneciente a doña Elena Arizmendi 
ejj esta finca es la de dos terceras par
tes de la misma.

Casa ep la calle de Fray Ceferino Gon
zález, número diez novísimo, en esta ca
pital, de cabida tres mil trescientos vein
ticinco pies cuadrados y un octavo dê  
pie, equivalentes a doscientos cincuenta 
y ocho metros cuadrados y dieciséis cen
tímetros cuadrados. Linda: por la media
nería derecha, con la casa número diez 
de dicha calle propia de don Ignacio 
González; izquierda, co n . la número ca
torce, propiedad de don Isidro Sanz, y 
por el tetero, con la casa: de la Rivera 
de Curtidores, de los herederos de don 
José Acebo, señalada con el quince. La 
participación perteneciente en este in
mueble a la demandada y que es obje
to de subasta es de dos décimas partes.

El remate de dichas participaciones de 
fincas tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, piso segundo, 
el día treinta y uno de octubre, a las once 
y media de su mañana, previniéndose a
los licitadores. ■

Que las expresadas participaciones de 
fincas salen a subasta por tercera vez y 
sin sujeción a tipo alguno, y separada

mente cada una de ellas; que para to
mar parte en el remate deberán los lici
tadores consignar previamente y en efec
tivo las cantidades de veinte mil tres
cientas noventa y seis pesetas setenta y 
cinco céntimos, por lo que se refiere a la 
finca de la calle de San Vicente Alta, v 
la de siete mil trescientas treinta y una 
pesetas ochenta céntimos, respecto a las 
participaciones del otro inmueble, cuyas 
cantidades representan el diez por ciento 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta; que los títulos de propiedad de 
las fincas estarán de manifiesto en la Se
cretaría para que puedan examinarlos, 
debiendo conformarse con ellos les lici
tadores. sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros, y que lac cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a- catorce de septiembre de mil novecien
tos cincuenta y uno—El Juez, Víctor Ser- 
ván.—El Secretario (ilegible).

5.980-A. J. ___________ #
En virtud de providencia dictada en este 

día por el Juzgado tíe Primera Instancia 
número 3 de esta capital, se hace publico 
que por don Saturnino Soto Largo, na
tural de Madrid, hijo de Luis y de Anas
tasia, mayor de edad, casado, del comer
cio y.de esta vecinad, se ha acudido ai 
Juzgado con escrito en el que se pro
mueve el oportuno expediente para que 
en su día se le autorice a anteponer a 
su nombre de Saturnino el de Carlos, ba
sándose en que fué bautizado con este 
nombre, existiendo, por tanto, una dispa
ridad entre su nombre de pila y el que 
figura en el acta de su nacimiento, lo que I le origina graves perjuicios ya que es co
múnmente conocido con el nombre ce
Carlos. _

Le que se publica por medio del pre
sente, que se insertará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, a fin de que cuantos se crean 
con derecho a ello puedan presentar su 
oposteión ante este Juzgado dentro del 
término de tres meses, a contar desde el 
día de la última publicación, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Madrid, 31 de agosto de 1951.— Juez 
de Primera instancia, interino (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

6.000—A. J.
BURGOS

Don Félix Jabato Candela. Secretario de
la Administración de Justicia en el
Juzgado de Primera Instancia núme
ro uno de Burgos,
Certifico: Que en los autos de juicio 

de menor cuantía de que después se 
hará mención, se :.a dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicep como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de Burgos a 
ocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El señor don José Luis 
Bescansa y Gutiérrez de Ceballos, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado'número uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de me
nor cuantía sobre reclamación de siete 
mil- doscientas pesetas, entre partes, de 
una y como demandante, don Angel Prie
to Arnaiz, mayor de edad, transportista 

" y vecino de Burgos, representado por el 
Procurador don Alberto Aparicio Vázquez 
y defendido por el l etrado don José Ma
ría Codón, y de la otra como demanda
do, don Luis Quitián Cereijo, mayor de 
edad y contratista de obras y vecino que
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fué de esta ciudad, en ignorado parade
ro y declarado en rebeldía.

Fallo: Que osiiuuuido la demanda debo 
de condenar y condeno a don Luis Qui- 
tián Cereijo, a que saiixíaga al actor ia 
cantidad de siete mil doscientas pesetas 
♦ ' intereses legales de dicha suma, a ra
yón de un cuatro por ciento anusíl, con
tados a partir de la fecha de la deman
da e imponiéndole además las costas cau
sadas.-Asi por esta mi sentencia, que se 
notificara al demandado rebelde en la 
forma que para los de su clase deter
mina la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
por la parlé no se interesara en término 
de quinto día la notificación personal, 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia lo pronuncio, mando y firmo. — 
José Luis Bescansa.)) Rubricado—Publi
cada la misma en forma en el día de su 
íeeha.

Y  para que conste e Insertar en el 
BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTÁDO a fin 

«de que sirva de notificación personal al 
demandado rebelde, expido y firmo la 
presente, en cumplimiento de lo manda
do, en Burgos a diez de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno—El Se
cretario, Félix Jabato—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

ó.990—A. J.
♦ ECIJA

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado en juicio de

clarativo de mayor cuantía, sobre divi
sión de finca rústica y otros extremos, 
promovido por don Diego, don José y do
ña Tomasa Sánchez Rubio, conocidos 
también por Sánchez Expósito, contra 
sus hermanos, don Juan, don Salvador, 
don Lorenzo, don José Miguel, doña Ma
ría de los Angeles, doña Dolores.y doña 
Catalina Sánchez Rubio, se emplaza por 
medio de la presente cédula, que se in
sertará en el BOLETIN O FIC IAL DEL 
ESTADO, a los demandados, don José 
Miguel, doña María de los Angeles, doña 
Dolores y doña Catalina Sánchez Rubio, 
conocidos también por Sánchez Expósito, 
cuyos domicilios y paraderos actual se 
ignoran, para que en el término d e , diez 
días comparezcan en este Juzgado de Pri
mera Instancia, personándose en forma, 
advirtiéndoles que las copias simples de 
la demanda y documentos se encuentran 
en la Secretaría a su disposición y que 
éste es segundo llamamiento, por lo que 
de no comparecer se declarará su rebel
día y se tendrá por contestada la de
manda por los mismos.

Ecija, 5 de septiembre de 1951.—El Se
cretario. Joaquín Carrillo.

6.009-A. J.
ORDENES

E d icto

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Ordenej «.La Coruña) se tramita ex
pediente instado por Manuel Varela Fe- 
rreño, vecino de Loureda (Meirama), so
bre declaración 'de fallecimiento de sus 
hermanos consanguíneos, Benito y Clau
dia Varela Seoane, mayores de setenta 
años y vecinos que fueron de la men
cionada parroquia, que se ausentaron 
para América del Sur, sin haberse teni
do noticias de ellos hace más de veinte 
años. Y  a efectos del artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido 
el présente en Ordenes a uno de junio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez de Primera Instancia, Alfonso de 
Navas.—El Secretario Carlos Pinto.

6.012—A. J.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En el referido Juzgado penden autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, 
seguidos por don Mariano Lázaro López, 
por sí y como representante legal de su 
esposa, doña Ramona Natividad Estecha 
Muñoz, contra Julio María Victoriano 
González Pola Sicluna, sobre indemniza-

¡ ción de perjuicios, en los cuales se ha 
I dictado la siguiente;
| «Providencia. Juez interino, señor C o  
¡ des.—San Lorenzo del Escorial a cuatro 
, de septiembre de mil novecientos cincuen- 
| Ui y uno.
i Dada cuenta. Transcurrido el término 

señalado al demandado, Julio María Vic- 
I lorian o González Pola Sicluna, sin ha- 
l ber comparecido en autos, de confor- 
I midad con lo dispuesto en el artículo 528 
j c!e la Ley de Enjuiciamiento Civil, há

gase al mismo un segundo llamamiento 
en' la misma forma que el anterior, o sea 
por medie de edicto, que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de este Juz
gado y se insertarán, además, en el BO
LETIN  OFIC IAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia, a fin de que en el tér
mino de cinco días comparezca en los 
autos, personándose en forma, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado en rebeldía.—Proveído y firmado 
por S. S., doy fe.—Coáes.—.Ante mí, Fe
derico Orellana.—Rubricarás.»

Y  siendo desconocido el paradero del 
demandado, Julio María Victoriano Gon
zález Pola Sicluna. se le llama y emplaza 
nuevamente a los fines y término seña
lados en la providencia inserta y con el 
apercibimiento que contiene.

San Lorenzo del Escorial, cuatro de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
uno—El Juez de Primera Instancia, in
terino, J. Codes.—El Secretario, Federico. 
Orellana.

6.003-A. J.

SAN VICENTE DE LA  BARQUERA 
E d icto

Don José Cora Rodríguez, Juez de Pri
mera Instancia de San Vicente de la 
Barquera y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración, de he
rederos abmtestato promovido por don 
Juan Manuel Pérez Gutiérrez, mayor de 

I ed^d, soltero, propietario y vecino de Rui- 
lobá, por fallecimiento de su hermana do- 

í ña Rosario Pérez Gutiérrez, natural de 
Ruiloba, soltera, la cual falleció en dichp 
lugar el dc.ce de febrero del corriente año, 
a los noventa años de edad, hija de don 
Juan Manual Pérez de la Sierra y de 
doña Josefa Gutiérrez González, ambos 
fallecidos, siendo los más próximos pa
rientes a la herencia don Juan Manuel 
Pérez Gutiérrez, hermano de doble víncu
lo de la fallecida, y sus sobrinas carna
les María-Africa-Josefa y María-Luisa- 
Vicenta Pérez Ruiz, en representación de 
su finado padre, don Eduardo Pérez Gu
tiérrez.

Lo que se hace apúblico por medio de 
este edicto para los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia com
parezcan ante este Juzgado a' reclamar
lo en el plazo de treinta días.

Dado en,San Vicente de la Barquera 
a diez de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El JUez de Primera 
Instancia, José Cora Rodríguez.—El Se
cretario Judicial, José G. Menéndez. 

6.005-A. J.

V ITIG U D INO

EDICTO
Don Higinio García del Arco, Juez de Pri

mera Instancia accidental de esta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber que en este 

Juzgado se tramita juicio universal que 
determina el articulo mil ciento uno de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, promo
vido por el Procurador don José María 
Miguel dei Corral, en nombre y represen
tación de doña Cipriana y doña Dolores 
Hernández Hernández, cor. autorización de 
sus respectivos esposos, don Felipe Vicen
te Hernández y don Germán Rodríguez 
Vicente, vecinos de Salamanca el primero, 
calle de la Latina, número ocho, y el se
gundo en la Zarza de Pumareda, solici
tando la división y adjudicación de ios

, bienes pertenecientes ni cansante don José 
Hernández Cartilla. fallecido en la Zarza 
de Pumareda el día. veintidós de septiem
bre de mij ochocientos noventa y tres 

i bajo testamonro otorgado ante el Notario 
. nue fue de Ai'F'adáviia de ia Ribera don 
: Teodoro Sánch.-z. :cn fecha veintidós de 
. junio de mil ochocie.nob, noventa y dos 
, y en el cual instituyó como única y uni

versal heredera a. su esposa. María de la 
! Concepción Hernández Martín, con facul

tad de venderios v enajenarlos si los ^  
cesitare para su debida subsistencia, y ‘si 
a su fallecimiento existieran algunos bie
nes que a éi le pudieran corresponder por 

. no haber dispuesto de ellos los llevarán 
en tal caso sus sobrinos carnales, cu ve"'

: nombres no cita porque no es posib.
! saber ios que sobrevivirán a su esposa, 
j para que en los términos expresados lq/‘ 

lleven y hereden para siempre, y habienao 
fallecido su esposa con fecha veintiocho 
de diciembre del pasado año mil nove
cientos cincuenta sin haber dispuesto de 
los bienes heredados de su difunto es
poso, se cita y llama per medio del pre
sente edicto a los que se crean con de* 
recho a tales bienes para que comparez
can a deducirlo ante este Juzgado en el 
término de dos meses, a contar desde la 
fecha de la publicación del presente edic
to en el BOLETIN O FIC IAL DEL ES
TADO, haciéndose constar que las pro- 
moventes señoras Hernández y Hernández 
son sobrinas carnales de sencillo vínculo 
del testador, y que lo* bienes que se re
claman se encuentran sitos en el término 
municipal de Zarza «de Pumareda.

Lo que se anuncia por primera vez de 
conformidad a ¡o prevenido en e! artículo 
mil ciento siete de precitada Ley procesal 

Dado en Vitigudino a treinta de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno!—El 
Juez, Higinio García del Arco.—P. S. Ivt 
(ilegible).

5.996—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES
LA  LINEA (CADIZ)

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal de esta ciudad en los 
lautos proceso de cognición número 54 de 
1951 sobre reclamación dé 2 500 pesetas, 
promovidos por doña María Ribero Rodrí
guez contra don Manuel García Iglesias, 
se emplaza a dicho demandado para que 
dentro del término de seis días, a partir 
de la fecha de publicación de este edicto, 
comparezca en autos contestando en for
ma la demanda, - bajo apercibimiento que 
de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar.

La Línea de la Concepción a veinte 
ocho de agosto de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El Secretario, F. H. (ile* 
gible).

6.022—A. J.

E D I C T O S
J u z g a d o s  c iv ile s  

Por el presente, que se expide cumplien
do lo mandado por el Juzgado de Primera 
Instancia número dieciocho de Madrid, en 
los autos incidentales de pobreza promo
vidos por doña Andrea Marco Cacho, para 
litigar en expediente sobre declaración de 
fallecimiento de su esposo, don Domingo 
Polo Polo, y habiendo sido admitida la 
demanda de pobreza por providencia de 
este día, se confier»3 traslado a dicho de
mandado, señor Polo Polo, mediante igno
rarse su actual domicilio o paradero, y se 
le emplaza al propio tiempo para que 
dentro del término de nueve días compa
rezca en los autos y conteste la demanda, 
bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho. ' 

Dado en Madrid a catorce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y_up°* 
El Juez de Primera Instancia, Pedro 
Martín de Hijas Muñoz. — El Secretario* 
P. S., P. Almarcegui.

1.822—A. J.


